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Procedimiento de actuación y reconocimiento de la identidad de género de niños, 

niñas y estudiantes transgénero. 

1. Introducción: 

El presente documento, tiene por objetivo visibilizar, incluir y respetar todo pensamiento 

y principalmente, identidad. En tanto, para la construcción de una sociedad y comunidad 

más integrada, con mayor inclusión y justicia social, se requieren comunidades más 

heterogéneas e inclusivas, que se reconozcan, dialoguen y aprendan desde las 

particularidades y diferencias de cada uno de sus integrantes. 

En este contexto, la realidad de los niños, niñas y adolescentes, en la que emergen nuevas 

etapas de identidad y descubrimiento del mismo, así como cada día, se visibilizan más en 

los establecimientos educacionales, el desafío a las comunidades educativas a conocer e 

incluir, con respeto en las gestiones y prácticas educativas, validando y valorando a todos 

sus integrantes desde el enfoque de los derechos humanos, tomando la dignidad del ser 

humano como el elemento central y resguardando la igualdad y no discriminación. 

En tanto, el respeto como símbolo de nuestra formación, se basa en la creencia de la 

familia y el amor al prójimo, siendo estos humanamente transversales, sin distinción, 

actuando bajo la calidez de la luz que viste nuestro sacramento.  

Por otra parte, las instituciones educativas, siendo garantes de derechos de los niños, 

niñas y adolescentes, le corresponde velar por el cuidado, respeto e inclusión de todas las 

personas, sin distinción alguna, esto enmarcado tanto en la Convención de los Derechos 

del niño (CDN), así como la Circular Ordinario N°0812 de diciembre del 2021, que 

establece nueva circular que garantiza el derecho a la identidad de género de niñas, niños 

y adolescentes en el ámbito educacional.   

Conforme a los dispuesto, el presente documento atenderá aquellas inquietudes, 

necesidades y situaciones que comprendan todo tipo de aspectos sociales, emocionales y 

académicos atingentes a las orientaciones del ministerio de educación en contexto de 

personas transgénero.  

En atención a lo expuesto y lo que continua, en todo momento, toda persona integrante 

de la comunidad educativa, atenderá y respetará fielmente lo establecido en este 

protocolo, respetando principalmente lo establecido en “Principios relativos al derecho 

a la identidad de género: la Ley Nº21.120, reconoce otros fundamentos asociados, 

particularmente, al derecho a la identidad de género”, referido en este documento, el cual 

se entenderá como falta gravísima, el no cumplimiento de este.  

 

 



 

2. Objetivo: 

El presente protocolo tiene por objeto dar respuesta a las exigencias del Ordinario Nº 

0812 de la Superintendencia de Educación (diciembre 2021) sobre “los derechos de 

niños, niñas y estudiantes transgénero (Trans), en el ámbito de la educación”, que 

instruye a los sostenedores a tomar medidas administrativas, sociales y educativas 

apropiadas para proteger y garantizar los derechos de los niños, niñas y estudiantes 

contra toda forma de acoso y discriminación. 

A través del presente documento, se incluyen una serie de medidas que buscan apoyar a 

los niños, niñas y estudiantes trans en su proceso de reconocimiento y protección de la 

identidad de género, resguardando su integridad física, moral, psicológica y derechos 

fundamentales. 

3. Marco normativo: 

 

a) Ley Nº20.529, sobre el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización. 

b) Ley Nº20.845, de Inclusión Escolar, que regula la admisión de los y las estudiantes, 

elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en establecimientos 

educacionales que reciben apoyo del Estado. 

c) Decreto con Fuerza de Ley Nº2, de 2009, del Ministerio de Educación, que fija el 

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº20. 370. 

d) Ley N°20.609de no discriminación (Ley Zamudio). Establece medidas contra la 

discriminación. Ministerio Secretaría General de Gobierno, 2012. 

e) Ley N°21.120, Reconoce y da protección al derechos a la identidad de género. 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2018. 

f) Ley Nº20.536, sobre Violencia Escolar
1
. 

g) Resolución Nº217 de 1948, que establece la Declaración Universal de Derechos 

Humanos 

h) Decreto Nº830 de 1990 del Ministerio de Relaciones exteriores, que promulga la 

Convención sobre Derechos del Niño. 

i) Orientaciones para la inclusión de las personas lesbianas, gay, bisexuales, trans e 

inter sex en el sistema educativo chileno, Ministerio de Educación, 2017. 

 

 

 

                                                             
1 Artículo N°16: “Los alumnos, alumnas, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la 

educación, así como los equipos docentes y directivos de los establecimientos educacionales deberán 

propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia de manera de prevenir todo tipo de acoso 

escolar”. 



 

 

4. Definiciones: 

Para los efectos de lo establecido en el presente protocolo, se han considerado las 

definiciones señaladas por la Ley Nº21.120, que reconoce y da protección al derecho a la 

identidad de género y, a falta de ellas, las oficialmente adoptadas por el Ministerio de 

Educación de Chile
2
: 

a) Identidad de género: La convicción personal e interna de ser hombre o mujer, tal 

como la persona se percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no con el sexo y 

nombre verificados en el acta de inscripción de nacimiento (artículo 1º, Ley 

Nº21.120). 

b) Expresión de género: La manifestación externa del género de la persona, la cual 

puede incluir modos de hablar o vestir, modificaciones corporales, o formas de 

comportamiento e interacción social, entre otros aspectos. 

c) Trans: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género 

no se corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas 

con el sexo verificado en el acta de inscripción de nacimiento (Mineduc, 2017). 

d) Niño, Niña: Para todos los efectos de este protocolo, en conformidad a lo establecido 

en la Ley 21.057, Título I, art. 1°, “se considera niño, niña o adolescente a toda 

persona menor de catorce años de edad y adolescente a todos los que hayan cumplido 

catorce años y no hayan alcanzado la mayoría de edad”. 

 

 

 

 

 

 

                                                             
2 Orientaciones para la inclusión de las personas lesbianas, gay, bisexuales, trans e intersex en el sistema 

educativo chileno. Ministerio de Educación, abril de 2017, y Circular Nº0812, diciembre 2021, 

Superintendencia de Educación, que sustituye ordinario Nº768 de 2017 y establece nueva circular que 

garantiza el derecho a la identidad de género de niñas, niñas y adolescentes en el ámbito educacional. 

 



 

5. Principios orientadores para la comunidad educativa respecto al derecho a la 

identidad de género de niños, niñas y adolescentes en el ámbito de la educación:
3
 

Para instruir acerca de los derechos que asisten a los niños, niñas y adolescentes sobre la 

materia, se precisarán algunos principios en que se funda el reconocimiento y protección 

de la identidad y expresión de género: 

a) Dignidad del ser humano: En conformidad a lo establecido en lo expuesto en la 

letra n), de la Ley General de Educación, el sistema educativo chileno se inspira en el 

pleno  desarrollo de la personalidad humana y en respeto a su dignidad, 

entendiéndose como un atributo de todos los seres humanos, sin excepción, que 

subyace a todos los derechos fundamentales. En consecuencia, las acciones de los 

miembros de la comunidad educativa, así como las declaraciones y disposiciones que 

las regulan, deberán respetar este principio. 

b) Interés superior del niño, niña y adolescente: En conformidad a lo establecido en 

el párrafo 1º del artículo 3º de la Convención de Derechos del Niño, todo niño o niña 

tiene “el derecho a que se considere y tenga en cuenta de manera primordial su 

interés superior en todas las medidas y decisiones que le afecten, tanto en la esfera 

pública como en la privada”. El interés superior del niño es un concepto flexible y 

adaptable, de manera que el análisis y evaluación por parte de la autoridad educativa 

debe realizarse caso a caso, teniendo en cuenta las necesidades, recursos (personales, 

familiares y comunitarios) y contexto en que se desenvuelve el niño, niña o 

adolescente (edad, grado de madurez, experiencia, etc.). 

c) No discriminación arbitraria: Encuentra su fundamento en la garantía 

constitucional de igualdad ante la ley (artículo 19 Nº2), conforme al cual no hay en 

Chile persona ni grupo privilegiado, por lo que ni la ley ni autoridad puede establecer 

diferencias arbitrarias. Lo anterior, además, se aviene a lo dispuesto por la Ley 

Nº20.609, que establece medidas contra la discriminación; artículo 11º de la Ley 

General de Educación y a los principios que recoge la Ley Nº21.120, relativos al 

derecho a la identidad de género (artículo 5º, letra e y artículo 25º). 

d) Integración e inclusión: En conformidad a lo prescrito en el artículo 3º de la Ley 

General de Educación, el sistema chileno debe propender a eliminar todas las formas 

de discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y la participación de los 

estudiantes, propiciando que los establecimientos educativos sean un lugar de 

encuentro entre integrantes de diversas condiciones socioeconómicas, culturales, 

étnicas, de género, de nacionalidad o de religión. 

 

 

 

                                                             
3 Relacionado y conforme a lo expuesto en el Protocolo frente a situaciones de vulneración de derechos de 

estudiantes. Marco Legal, Principios que se deben Respetar, 2023.  



 

e) Principios relativos al derecho a la identidad de género: la Ley Nº21.120, 

reconoce otros fundamentos asociados, particularmente, al derecho a la identidad de 

género: 

- Principio de la no patologización: el reconocimiento y la protección de la 

identidad de género considera como un aspecto primordial el derecho de toda 

persona trans a no ser tratada como enferma (artículo 5º, letra a). 

- Principio de la confidencialidad: toda persona tiene derecho a que se resguarde el 

carácter reservado de los antecedentes considerados como datos sensibles, en los 

términos señalados por la letra g) del artículo 2º de la ley Nº19.628, sobre 

protección de la vida privada (artículo 5º, letra c). 

- Principio de la dignidad en el trato: los órganos del Estado deberán respetar la 

dignidad intrínseca de las personas, emanada de la naturaleza humana, como un 

eje esencial de los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución y 

Tratados Internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes 

(artículo 5º, letra d). 

- Principio de la autonomía progresiva: todo niño, niña o adolescente podrá ejercer 

sus derechos por sí mismo, en consonancia con la evolución de sus facultades, 

edad y madurez. 
4
 

  

6. Obligaciones del Establecimiento Educacional: 

Los establecimientos educacionales deben propender a generar climas de buena 

convivencia escolar, asegurando la coexistencia armónica de los miembros de la 

comunidad educativa y propiciando ambientes que permitan prevenir todo tipo de acoso 

escolar. 

Para tales efectos, deberán adoptarse las medidas administrativas, sociales y educativas 

apropiadas para proteger y garantizar los derechos de los estudiantes contra toda forma 

de acoso, discriminación, abuso físico o mental, trato negligente, vulneración de su 

intimidad y privacidad, malos tratos o cualquier otro perjuicio de que pudiere ser objeto, 

velando siempre por el resguardo de su integridad psicológica y física y dirigiendo todas 

las acciones necesarias para erradicar estas conductas en el ámbito educativo. 

 

 

 

                                                             
4 El padre, madre, representante legal o quien tenga legalmente su cuidado, deberán prestarles orientación y 

dirección en el ejercicio de sus derechos. Ley. 21.430, Sobre garantías y protección Integral de los Derechos 

de la Niñez y Adolescencia. Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 2022. 

 



 

7. Garantías asociadas al derecho a la identidad de género en el ámbito escolar. 

Todos los niños, niñas y adolescentes, independiente de su identidad de género, gozan de 

los mismos derechos, sin distinción o exclusión alguna. En este contexto, se deben tener 

en cuenta las garantías consagradas en la Constitución, Tratados Internacionales de 

Derechos Humanos ratificados por Chile y vigentes; los derechos expresados en la Ley 

General de Educación, Ley Nº20.609, Ley Nº21.120 y los demás establecidos en la 

normativa educacional aplicable en la materia; en especial: 

a) El derecho al reconocimiento y protección de la identidad y expresión de género: En 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley Nº21.120, toda persona tiene 

derecho al reconocimiento y protección de su identidad de género, así como a 

expresar su orientación sexual (letra a); y a ser reconocida e identificada conforme a 

su identidad y expresión de género en los instrumentos públicos o privados que 

acrediten su identidad que lo identifiquen (letra b), imágenes, fotografías, soportes 

digitales o cualquier otro instrumento en que figure su identidad. 

b) Derecho al libre desarrollo de la persona: El derecho de toda persona a 

desarrollarse plenamente, conforme a su identidad y expresión de género, 

permitiendo su mayor realización y espiritual y material posible. 

c) Derecho a acceder o ingresar a los establecimientos educacionales, a través de 

mecanismos de admisión transparentes y acorde a la normativa vigente. 

d) Derecho a permanecer en el sistema educacional formal, a ser evaluados y 

promovidos mediante procedimientos objetivos y transparentes, de igual manera que 

sus pares. 

e) Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su 

formación y desarrollo integral, atendiendo, especialmente, las circunstancias y 

características del proceso que les corresponde vivir. 

f) Derecho a participar, expresar su opinión libremente y a ser escuchados en todos 

los asuntos que les afectan, en especial cuando tienen relación con decisiones sobre 

aspectos derivados de su identidad de género. 

g) Derecho a recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener 

necesidades educativas especiales, en igualdad de condiciones que sus pares. 

h) Derecho a no ser discriminados arbitrariamente por el Estado ni por las 

comunidades educativas en ningún ámbito de su trayectoria. 

i) Derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser 

sujeto de tratos vejatorios o degradantes por parte de ningún miembro de la 

comunidad educativa. 

j) Derecho a estudiar en un ambiente de respeto mutuo, con un trato digno e 

igualitario en todos los ámbitos, en especial en el de las relaciones interpersonales y 

de buena convivencia. 

 

 



 

8. Procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género de niños, niñas 

y estudiantes trans en el establecimiento educacional: 

 

a) Solicitud: Para obtener el reconocimiento en la identidad de género de un estudiante 

menor de dieciocho años, su padre, madre, tutor legal y/o apoderado deberá solicitar 

una entrevista con el director del establecimiento en conjunto con Encargado de 

Convivencia Escolar, para establecer medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes, 

según su etapa de desarrollo. La solicitud deberá comunicarse a través de los canales 

oficiales del establecimiento, de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento Interno. 

 

b) Entrevista: El director del establecimiento citará, en un plazo no superior a 5 días 

hábiles desde la solicitud, al estudiante menor de dieciocho años junto a su padre, 

madre, tutor legal y/o apoderado, procurando que toda actuación sea sustanciada en 

un ambiente adecuado que asegure la integridad física y psíquica del estudiante, en 

condiciones que garanticen su participación voluntaria, resguardando su privacidad y 

seguridad.
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Durante la entrevista, se solicitará a los requirentes: 

1. Exponer con claridad los antecedentes en los que se funda su petición; 

2. Las razones conforme a las que, a su juicio, la pretensión hecha valer es 

beneficiosa para el estudiante; 

3. Acompañar a la solicitud los antecedentes que estimen pertinentes y, si los 

hubiera, aquellos que den cuenta del contexto psicosocial y familiar del 

estudiante; participación en programas de acompañamiento profesional; informes 

de especialistas por derivaciones internas o externas (si existieren) u otros. 

4. Si ya se encontrase en algún tipo de intervención psicosocial y/o farmacológica, 

es deber del responsable legal del o la estudiante, informarlo. 

 

El contenido del encuentro deberá ser registrado por medio de un acta simple firmada 

por los participantes y con copia de todos ellos, incluyéndose los siguientes aspectos: 

1. Etapa en que se encuentra el estudiante, características y requerimientos 

específicos. 

2. Acuerdos alcanzados. 

 

 

 

3. Medidas a adoptar: Las medidas considerarán las necesarias para la adecuada 

                                                             
5 El director en sus facultades, tendrá la potestad de requerir el apoyo de la Encargada de Convivencia 
Escolar u otro profesional en atención a las necesidades del momento. 



 

inclusión del estudiante del establecimiento, cuyo análisis y evaluación debe 

realizarse caso a caso, teniendo en cuenta la opinión de la familia, necesidades, 

recursos (personales, familiares y comunitarios) y contexto en que se desenvuelve 

el estudiante. Para tales efectos, se considerarán, especialmente, los antecedentes 

que se acompañen a la solicitud, pues permitirá al establecimiento conocer en 

detalle sus necesidades y prestar apoyos adecuados. 

 

4. Coordinación de los plazos para su implementación y seguimiento: De acuerdo 

con las características del caso, se pactarán plazos para la implementación y 

seguimiento de las medidas de apoyo y acuerdos alcanzados. En todo caso, se 

procurará no exceder los 15 días hábiles desde la entrevista con el director del 

establecimiento para su ejecución. 

 

5. Otros aspectos relevantes, de acuerdo con las características del caso. 

c) Medidas de apoyo: Una vez formalizada la solicitud y entrevista, el equipo directivo 

del establecimiento,  en coordinación con el encargado de convivencia escolar 

adoptará los acuerdos y medidas de apoyo pactadas con el/la estudiante, su padre, 

madre, tutor legal y/o apoderado, en conjunto con el equipo de convivencia escolar. 

Esto, para su adecuada inclusión en el establecimiento. De ser necesario, el 

apoderado, tutor/a, adoptará medidas de atención psicológica externas si él o la 

estudiante, así lo requiera.  

 

Entre las medidas que podrán considerarse, se incluyen: 

 

1. Apoyo al estudiante y su familia: La directiva del establecimiento velará porque 

exista un diálogo permanente y fluido entre el profesor jefe, el estudiante y su 

familia, con el propósito de coordinar y facilitar acciones de acompañamiento y 

su implementación en conjunto, que tiendan a establecer los ajustes razonables en 

relación con la comunidad educativa. 

2. Coordinación con entidades de apoyo: Cuando el estudiante se encuentre 

participando en programas de acompañamiento (artículo 23º de la Ley Nº21.120) 

o recibiendo apoyos adicionales, la directiva procurará la coordinación adecuada 

de la dupla psicosocial del establecimiento con las entidades prestadoras de estos 

programas respecto de la ejecución de las acciones que ayuden al estudiante a 

desenvolverse en su contexto escolar y social, así como proveer las facilidades 

para aquellos organismos desarrollen su labor de manera óptima. 

3. Orientación a la comunidad educativa: El equipo directivo, en coordinación con 

la encargado de Convivencia Escolar y dupla psicosocial del establecimiento, 

organizarán espacios de reflexión, capacitación, acompañamiento y apoyo a los 

miembros de la comunidad educativa; especialmente, para quienes sostengan un 



 

trato directo con el/la estudiante, con el objeto de garantizar la promoción y 

resguardo de sus derechos.
6
 

4. Uso del nombre social en todos los espacios educativos: Los estudiantes trans 

mantendrán su nombre legal en tanto no se produzca el cambio de la partida de 

nacimiento, en los términos de la Ley Nº21.120. De todas formas, el equipo 

directivo del establecimiento coordinará medidas tendientes a que todos los 

adultos responsables de impartir clases en el curso al que pertenece el estudiante 

utilicen el nombre social correspondiente. En los casos que corresponda, se 

impartirá la instrucción a los demás funcionarios del establecimiento, procurando 

siempre mantener el derecho a la privacidad, dignidad, integridad física, moral y 

psicológica del niño, niña o estudiante. 

5. Uso del nombre legal en documentos oficiales: El nombre legal del niño, niña o 

adolescente seguirá figurando en los documentos oficiales del establecimiento, 

tales como libro de clases, certificado anual de notas, certificado de egreso, entre 

otros, en tanto no se realice la rectificación de la partida de nacimiento, en los 

términos establecidos en la Ley Nº21.120. Sin perjuicio de lo anterior, podrá 

agregarse en el libro de clases el nombre social del niño, niña o adolescente para 

facilitar su integración y uso cotidiano. Asimismo, se podrá utilizar el nombre 

social en cualquier otro tipo de documentación afín, tales como informes de 

personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de especialistas de la 

institución, diplomas, listados públicos, entre otros. 

6. Presentación personal: El niño, niña o estudiante trans tendrá el derecho de 

utilizar el uniforme, ropa deportiva y/o accesorios que considere más adecuados a 

su identidad de género, independiente de su situación legal en que se encuentre y 

de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

7. Utilización de servicios higiénicos: El establecimiento entregará las facilidades 

necesarias a los estudiantes para el uso de baños y uso de espacios compartidos, 

de acuerdo con las necesidades propias del proceso que estén viviendo, 

respetando su identidad de género. El colegio en conjunto con la familia acordará 

las adecuaciones razonables procurando respetar el interés superior de la niña, 

niño o estudiante trans, su privacidad, e integridad física, psicológica y moral. Las 

adecuaciones podrán considerar baños inclusivos u otras alternativas que se 

acuerden.  

 

 

 

                                                             
6 En este contexto, y en la medida de consentirlo previamente el niño, niña o estudiante, podrán efectuarse 

dinámicas con objetivos inclusivos que permitan trabajar el enfoque socioafectivo y empatía; planes de 

sensibilización dirigidos a la comunidad educativa, entre otros. 

 



 

d) Seguimiento: La eficacia de las medidas de apoyo, como su correcta aplicación, 

serán revisadas periódicamente por el establecimiento. Para tales efectos, se velará 

porque exista un diálogo fluido con la familia, realizando un seguimiento permanente 

para coordinar visitas en el domicilio y facilitar acciones de acompañamiento e 

implementación conjuntas, adoptando ajustes y adecuaciones razonables, y 

respetando, en todo momento, la voluntariedad de los requirentes. 

 

Como fin, se busca establecer un lazo de confianza entre el establecimiento y el 

grupo familiar. También, ofrecer apoyo en la coordinación con las redes de apoyo 

locales a institucionales, para el correcto desarrollo. 

 

9. Disposiciones finales: 

 

a) Las medidas deberán ser adoptadas con el consentimiento previo de la niña, niño o 

adolescente, y su padre, madre, tutor legal o apoderado, velando siempre por el 

resguardo de su integridad física, psicológica y moral. 

b) Atendida la etapa de reconocimiento e identificación que vive el niño, niña, las 

autoridades y todos los adultos que conforman la comunidad educativa deberán velar 

por el respeto de su privacidad, resguardando que sea la niña, niño o adolescente 

quien decida cuándo y a quién comparte su identidad de género. 

c) Todas las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que 

forman parte del proceso de orientación, apoyo, acompañamiento y supervisión del 

establecimiento educacional, deberán tratar siempre y sin excepción a la niña, niño o 

estudiante, con el nombre social que ha dado a conocer a todos los ambientes que componen 

el espacio educativo. 

d) Resolución de diferencias: En caso de existir diferencias entre el Establecimiento, la 

familia y/o el/la estudiante respecto a las medidas de apoyo para el proceso de 

reconocimiento de identidad de género, la directiva solicitará apoyo a la 

Superintendencia de Educación a través del servicio de mediación. 

e) Lo dispuesto en la Ley Nº21.120, es independiente del reconocimiento social o 

informal de la identidad de género por parte de la comunidad educativa. En este 

sentido, el cumplimiento de los principios y disposiciones de lo estipulado en este 

protocolo no se encuentra supeditado a la solicitud formal de cambio registral 

regulado en aquella ley. 

 

 

 

 

 

FUNDACIÓN EDUCACIONAL ESCUELA SANTA ELENA 


